
¿Corresponde efectuar aportes al EsSalud si en un período el trabajador se encuentra de licencia sin goce de haber?
Actualizada al Lunes, 15 Junio 2009

En este caso al no existir prestación de servicios ni pago de remuneración en el período, no
existirá la obligación del empleador de efectuar aportes al EsSalud.

Cabe indicar que, para efectos de la acreditación, este período no será considerado como
período de aportación.  
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